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Las Irjrrs y la» disposiciooeí gcnpralcs d-*! Gobíprno 
son obl¡|'atortaa para <atla capital de'provincia desde 
que ae publica» olícialrarute ni ella, y desde cuate© 
dial drajiuRi para los dnoas pueblos dn la misma pro-
viucia. (Ltjr U$ 3 ti€ Noviembre dej • 83; tJ 

• L u leyes, órdi'np.i y a n i i n r : n . i ¡y** se i n a m l i ' n |nj-
lilicar cit lus Itolft in'S (tfirialct 51* h a n ilr rfiuilíi' ni 
Gflit p o l í t i c o rrspcctivn, por mw» tomlur'o si* p a s a 
r á n , á los e i l i l o r e s di* l o * i i i r iK tonat í in p - i r n » Se 
rsceptiía de ' S l a disjioxiiioii á lo»ffiluivs f'apil.iii^s 
pfiipralcs. (Oí Uencs de ti de Abril y y de j4gu»to de 

mmm OFICIAL DE LEO .̂ 
AUTIGULO DE OFICIO. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

N ú m . 49J-

E l Excmo. Sr. Capitán general del distrito con 
fecha 19 del actual me dice lo que sigue. 

« E l E x c m o . Sr . Di rec to r general de In fan te r í a 
con fecha 14 del actual me dice lo que sigue.=: 
E x c m o . Sr .—bebiendo proveerse e l Gobierno m i 
l i tar de la Isla de^ H i e r r o en e l A r c h i p i é l a g o de 
Canar ias , he de merecer de la bondad de V . E . 
Jo haga entender á los que se hallan de reemplazo 
en el distrito de su digno ca rgo , á fin de que los 
Capitanes á quienes acomode el espresado desti
n o , puedan promover sus solici tudes, que espero 
sé serv i rá V . E d i r ig i rme, de modo que puedan 
hallarse en mi poder en lo que queda del presente 
m e s . = L o que traslado á V . S. para que llegue á 
noticia de los Capitanes de reemplazo á quienes 
acomode solicitar dicho destino." 

Lo que se inserta 'en el Bolet ín oficial de la 
provincia para conocimiento de los Capitanes de 
reemplazo existentes en la misma. León 2 0 de Nc~ 
viembre de 1 8 4 8 . = E l Brigadier Comandante ge
neral , Eduardo Fernandez San Román. 

N ú m . 49C. 

E l Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito con fecha- de ayer me dice lo 
que sigue. 

y > E l Excmo. Sr. Subsecretario de 
Guerra con fecha g del actual me dice 
lo que sigue.rrExcuio. Sr.rrEl Sr. M i 
nistro de la Guerra dice hoy á los 
Directores gcuerídes de las armas lo si-

guiérite.rrHabiendo resultado vacante 
la Sargentía mayor de la Plaza de Ro
sas, señalada por el reglamento vigente 
de Estados Mayores de Plaza para 
la clase de segundos Comandantes del 
Ejército; se ha servido resolver S. M . 
gue todos los individuos pertenecien
tes al arma del cargo de V. E . A 
quienes con dicho empleo convenga 
optar á dicho destino, por reunir las 
circunstancias de reglamento, Jas soli
citen por el conducto de ordenanza en 
él término de 30 dias, para que reuni-
.das sus instancias en este Ministerio 
pueda recaer la elección en el que le 
corresponda.rzüe Real orden comuni
cada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V. E . para su conocimiento y fines 
convenientes.rzLo que traslado á V. S. 
para su conocimiento y fines espresa
dos." 

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para noticia de 
los Sres. Gefes, á que la misma se con
trae y les convenga optar al destino que 
se manifiesta. León 22 de Noviembre 
de i ^ ^ . — E l Brigadier Comandante 
general, Eduardo Fernandez San Hu
man. 

N ú m /j^y. 

Regimiento infantería de Navarra 



«fifí 
núm 25 —Reemplazo . tle 1848 — F i 
liación del quinto desertor Manuel 
Grieto, hijo de José y de Celestina Gar
cía, natural de Penal va en esta provin
cia; su estatura 5 pies 2 pulgadas, su 
edad 19 anos; sus seriales pelo castaño, 
ojos > id., nariz afilada, barba ninguna, 
color bueno, fué sorteado por su puer
il lo y declarado soldada con el hútn. 
3, para el reemplazo del Ejército en 
24 de Setiembre del corriente ario. 
León 13 de Noviembre de i848.=fc;i 
Comisionado por el Ayuntamiento, Jo
sé Pr¡eto.~Está conforme™El Comi
sionado para la entrega por el Sr. Ge-
fe político —¡Francisco Kivero.=Es co
pia. czEl Cabo Comisionado, Kairnun-
do Moriega. 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia á fin de que el 
esprésado quinto Manuel Prieto, sea 
perseguido como tal desertor y captu-
Tado puesto á mi disposición para ]<3s 
efectos correspondientes. León 17 de 
-Noviembre de 1848.=El Brigadier Cp-
mandante general,,.Eduardo Fernandez 
ban Román. 

N i i m . 498. 

Regimiento infantería de Vitoria 
Tvúm. 42.—Media filiación del quintó 
desertor Baltasar García, b i jo de Ma
nuel y de Feliciana González, natural 
' Valrnartino en esta provincia, su 

j .¿. .„ pe|0 y CejaS castaño, 
le 

ed « n o s ; 

m 

lad 22 , , j , 
nariz regular, barba lampiña, color 
bueno. 

Lo que se inserta en ti Boletín 
oficial de la provincia á fin de que el 
esprésado quinto Baltasar García, que 
lo es de t-ste último reemplazo, sea 
perseguido COJMO tai desertor y captu
rado puesto á mi disposición para los 
efectos correspondientes. León 18 de 
Noviembre de 1848. =: El Brigadier 
Comandante generala Lduardo Fernán-' 
dez San Román. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Comisión provincial de íiislniccíon primaria de tson.. 

Esla Comisión ha acordado anunciar la vacaste 
de las escuelas <ie lostruccion primaria siguiente.';, 
con las dotaciones (jue al i t i i rgen MÍ L'S}>rcsaii. 

Partido de Valencia de D. Juan. 
« S . V i l , 

Javares. 

Salce. 

Borrenes., 

Partido de Murías de Paredes. 

Partido de Pon/errada. 

36o 

San Juan . . . '." . . , 5 o ó 
Orel lán . , . . . . . . . i . , . , . 5ou 

Partido de Vilíajrancn. 

Vega de Valcarce.. 
Herrer ías . . . . 
Faha 

36 o 
36 o 
36,» 

Los as{)iranles alendiend.o á que es ya l!egad<» 
el lieinpf) de dar principio á la "'iisefianzs en e.slas 
escuelas temporales, en «I. (¿rmicio de ocho dias d i 
r igirán sus solicitudes francas de porle á la Secreta
ría de esta Gotnision. León 17 de Noviembre de 
i 8 4 8 = A g u s l i n Gomea Inguanzo, Pre!>ideme,=An-; 
tonio Alvares Reyero, Sécreiario. 

ií'i 

Conchit/rn lux modelos referenln & la fítat orden de 16 de Setiembre próximo pasado para la UtiMacim xj abono de los sumwfc 
tros que los pueblos hagan ó la* tropas. 

¡MCTOÉrTo NIIM 8.° 

PROVINCIA DE 

PUEBLO DE iles de do i Si 

R KLACIOS del sumin iMra de raciones de etapa, vino y aguardiente hecho en el presente mes por este pueblo á cuerpos >/ flaset 
del Ejentto y Guardia ewil, )n qne se preunta eit la Administrai hn de Contribuciones (Oircclns ií ¡«.(¡recias) ¡(tí jjarí/fdi rfe 

para iptc su importe sea admitido en ptgi de las mismas con arreglo á lá Heal orden de 10 de 
Setiembre de 1818. 



567 
PACIONES, 

NOMMIES 

de ion |iercc|)(or0£> Carne. Ido. Tu^iuo. 
Alu-
vias. Arroz. Ijanztis. jUi'^te- Sal. Vino. 

Afina i 

P¡a 1." 

P¡¡i 6.. 

Dia 12.. 

D. Juan García......"vv' 
Manuel Smirez.. ...... 
Anlouiu (jonzale? 

Infaiilería de Galicia, núm. 19.... 
Inl'aiUi'n'a. de la Union, núm. 28 
Primer Regimiento de Arlillerfn 
Brigada de Montaña del primer De- . . 

partnmen'lo de Artillería O. Junn Pardo..!..., 
Caballería núm. 7.° Pavía f ranriseo Sánchez 
(iiiardia civil, primer Tercio Hnmóii Diaz...^;... 
Guardia- civUv7.,1'I'eccro".-...».v."».'.."v. I'Vrflaiidu ToMO*-

YALQRACIOÍÍ. 

Las 530 raciones de carne de fi onzas 8.1 respecta de 
v.ilores que se acompafia., 

34Q » » > » 
a iiO • » » 
,, » 90 9ü 

» 670 » » 
120 » . » . » 

. » .» 200 200 
7Q » » » 

50' 30 
340 

» . . . 600 5p0 300 » 
» { » » » » -

200 » » 
120 

70 

m 720 29.0 200 80 COH 7^. 300 410 120 

Reales vellón 

l.as 720 ile bacalao de 
Las 290 de tocino de 
Las 290 de alúvias.de 
l.as .'¡O de.arro)!,de 
las 6()0 de yarlmlizós 4o 
Las 780 de 'aceite i)e 
Las 300 de Sal de . al respecto de 
Las 400 rio vino de nie()ir> cuartillo al respecto, de 
Las 12Ó de aguardiente de onzas aj respecto, de 

onzas al respecto de 
onuas al respecto (je 
Onzas al respecto de 

onjas al respecta de , 
.onzas a) respecta de 

Qn?(is a) respecto ie 

rs. xnx»- 'a lit)ra, .según el tealimonio de' 

la übrn, segup ¡dem. , . , . . 
la libra, según ¡den); . . . . . 
la libra, según iilem. . . . . . 

|q (¡bni, segim i i l e m . . . . . . . 
|¡i l(bni, según ¡(|ein. . . 

Id libra. segi|n i(|e[v\. . • . . . 
ta Ultra, se«uu ¡dan. . . . . . . '. . . . 

p( cimrtillo, según iriem,. . . . 
ja libra ó cuurtitlo, s(!gun i<)eq(. • 

Asciende el suministro de las artículos relacionadas hechos par este pueble* en el presente /neis, -é vwMiid da. 
rtsulie de la valoraaivnj 

( la que 

. . V ^ B , » . ;,. ,: 
Firma, M ¿Icaldt, 

, OBSÍSftVAQÍON. 

v Fecha. . 
Firma dét Secrélqxio de Áyúnlamienlo. 

• Se acompañará exclusivamente par» ésta clflSé de suministro un testimoniq de valores arreglado a) modelo nii|p. cuidando qué 
en este se comprendan todos los artículos que resulteu sucnimstradfis, srregluudq {qs precios á libr¡(S J ciwrlillm para; que sea mas fá
cil la comprobación de Jq liquicjacjoti, • , 

MQDKI.Q NUM. 9,° 

Don V, deT., Sfrrttariü de ate Ayuniamíento. ' ' 
: ' ' ' ' •• . .• • . • . . . ! 

ĈKIITIFICO: Que hahiendo sido llorpado pn pstp din F. de T., Fiel Almotacén (le esto pueblo. íí presencia del Sr 
Alculde j del Sr. Cwrii párroco, previo juramcnlQ que prestó ante dichos spfiorcs i!e (K-cir >eriliiil en lo que le 
lucre prcgunlüdo; y habiéndolo sido acerca del precio á.que se lian vendido cp el OH*S de. . 
pióxiiim pitsadu en los tnerc?iiU)s de este pueblo los artículos que qopsülíncii ei suministro de etapa, dijo: Que ea 
díi'lm mesile. . . . . , sp vendió la libra de'arroz á,. . . . .'|a íjbra ilu locioo «. . . . . .. &(: 

Y para que conste y sqrta (os efectos que se previenen evv U Rea\ Viistruccion de 16 de'Setiembre de 18.48, 
dny la presente que lii man conmigo los Señores Alcalde y Cpra párrpcp de eslp pueblo con arreglo ¡i In que es-
t.i liiiin'l.ido en la Rejil órden de 26 de Febrero de IS'iiíJ en. • .. . . ¡j priipero de.. . . . . . •.• ... . 
de inil ochopjeiitos cu«re"t» y ocho. 

Firma del Alcalde, 

/ : <Je 7'. 

Fjrma del Cprq párrdeo. 

r . te T . 

(Si hai/ fisrnTmno w trqatisnrá por tale la cerlifitgcinn.J 

Ftrtp» <!íl Secretario. 
J<\ de T 

Firmo del Fip| |\\ppolacen. 

l ' \ «le T . 

MQPELQ KUM. 10, 

P U O M N C U DE 

aaa-

prEm.o FÍE 

lueiiU '{¡literal de los suminiiMos que por todos conceptos hizo csíc pu«6¡o ú Cuerpos y clases deí Ejército y Guardia civil en la 
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i . 

época que se relaciona, ti ¡¡ue se présenla rn la Athnxnhlrar.ton üe. Contribuciones (d!retln> ú ¡ndireeli») <lt 
en parle de pago de Jas mismas con arreglo á la lieal orden de 16 de Setiembre de 1848. 

Reales tellon. 
Por el suministro de pan del mes de 
Por el de lu misma especie desde el dia l ." al 
Por el suministro de pienso del mes de 
Por el de la misma especie desde el dia 1.° al 
Por el suministro de utensilio del mes de 
Por el de la misma clase desde el 1." al del mes de 
Por el suministro de etnpa y metálico del mes de 
Por el de la misma clase desde el dia 1." al del mes de 

' Total sutninfslro.. * .. . . 

según relación núm.0 1." 
del mes de relación núm." 2.°. 

relación núm. 3.°. 
del mes de relación liúm. 4.°. . 

relación núm. 5.".. . 
relación núm. 6.°. . 

relación núm. 7.". . 
relación núm. 8.". 

Asciende el total suministro hecho por todos conceptos por este pueblo en la época que se deja espresada, á la cantidad de. . 
(La que resulta del loial.j 

V . 0 B / 
Firma d»l Alcalde. 

E L LEGIONARIOv, 
PERIÓDICO BE ADMINISTRACION Y FOMENTO. 

P R O S P E C T O . 

Él primer per íodo de la historia moderna se l i a 
terminado ya. Todos los pueblos han roto el circulo 
de la civilización porque las ideas adquiridas han 
prevalecido sobre las ideas impuestas; porque la 
ciencia ha destruido, la outoridad. Hoy no hay cen
tro al rededor del cual puedan girar (odas las inte
ligencias; no hay principios, sino opiniones; no hay 
orden n i a r m o n í a , sino "átiarquia y contusión. 

A dónde Vamos cada 'cual por un camino? A 
buscar el centro, á convertir las opiniones en p r i n 
cipios, la ciencia en autoridad; á encontrar en fin 
e l g é i m e b de una civilización nueva, consecuente 
con la anterior y mas perfecta qui tás . 

Nos d i rán , quienes sois vosotros para tratar des
de el obscuro r incón de una provincia esas grandes 
cuestiones que acabáis de enunciar con tono magis
tral? Qué t í tu los tenéis y q u é nombre lleváis para . 
que vuestras palabras se puedan apreciar? 

Dios inspira al mas humilde... pero no es el i n 
tento nuestro resolver esas cuestiones cerrando el 
pasado y abriendo el porvenir de las historias. L o 
que queremos es estudiar la ley que gobierna lo 

' presehte para arreglar á ella la marcha de las cosas 
en nuestro p e q u e ñ o ricon. 

L a lucha <Jc las opiniones, la anarquía de las 
ideas se reíleja en la vida social. £1 desorden está 
en todas las esferas, en los individuos, en las fami 
lias y en, los pueblos; no parece sino que como er> 
los ú l t imos tiempos de Grecia todos los Dioses se 
van. 

Cómo remediar tanto mal? E n los pueblos, solo 
con la fuerza sáhinmente organizada para no com-
l>f.jjM?r $1 p.ensaii)ie.i,ilor,reírenando las acciones. E n 
los individuos y en las familias con una ins t rucción 
religiosa y moral. 

Religiosa y moral.decimos, porque no bastaría 
ima moral de convención; Religiosa y moral deci
mos, porque si el viento de las revoluciones apagó 
en una noche la lámpara del cristiano, aun hay 

Fecha. 
Firma del Secretario del Ayuntamiento. 

fuego en el altar donde se puede de nuevo encender. 
L a fuerza organizada es la A d m i m a r a c i o n , c u 

yos principios son generalmente desconocidos y c u 
yas aplicaciones se hacen por lo mismo difíciles s i 
no' imposibles, conv i r t i éndose 'gene ra lmen te en los 
pueblos, por los mas diestros ó los mas osados á 
objetos de su propio interés. Pe este modo lo que 
ser puede u n cotreclivo del desorden viene á au 
mentar tal vez la confusión. 

Nuestro objeto es contribuir á mejorar esa situa
ción deplorable á que han venido á parar los pue
blos por tan diversos caminos esplicando la aplica
ción de lodos los actos' de la adminis t ración supe
rior para facilitar stí ejecución por los agentes infe
riores; y por lo mismo nos ocuparemos: 

i . " E n analizar de una manera sencilla y clara 
todos los actos administrativos del poder y de sus 
agentes superiores encaminados á introducir el orden, 
mejorar la condición material y moral de los pue
blos, fomentar los intereses generales y ampliar la 
Inst rucción. 

a." Concre tándonos á nuestra provincia; en es
tudiarla bajo sus aspectos agrícola , industrial y co
mercial; en proponer los medios de íoineiUnr sus ras,-
peclivos intereses materiales y morales, la provincia, 
los partidos y los ayuntamientos, ampliando el pen
samiento del Gobierno en estos diferentes puntos si 
como es posible no los abarca en su variada cslen-
sion. 

As i que nuestro periódico será de administra
ción práctica con todos sus pormenores en \n locali
dad mas reducida y de fomento de todos los intere
ses sociales. 

• Se publ icará los dias i.0 y i 5 de cada mes en 
16 páginas de iguales dimensiones y letra que el 
prospecto. E l primer n ú m e r o verá la luz pública el 
1° de Diciembre. 

Se suscribe en esta ciudad en la librería de la 
"Viuda c Hijos de Miñón á 8 rs. al mes y 22 al t r i 
mestre. 

LEÓN: IMPRENTA DB I.A VIUDA E UIJOS DE ui&ott. 


